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EN LA VERSIÓN PÚBLICA, DE LA JUSTIFICACIÓN. La clasificación de la 

información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un 

Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia 

del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos 

lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas 

de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando 

claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho. 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es 

obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos 

humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas 

imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada 

mediante el recurso de revisión. 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en el ámbito _de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la 

obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de octubre de dos 

mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

02788/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Salud del 

Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día quince (15) de agosto de dos mil dieciséis, se presentó ante el SUJETO 

OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la 

solicitud de información pública registrada con el número 00232/ISEM/IP/2016, 

mediante la cual solicitó: 

"Versión Pública del recibo quincenal de pago del Se1for Hugo Binaghi Cruz que 

se desempeíia en una dependencia del ISEM que es el Hospital Regional de 

C11a11titlán (en su caso, la información de este rubro puede ser entregada con 

restricciones, es decir testada)" (Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 
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2. El día dos (2) de septiembre de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO, dio 

respuesta a la solicitud, adjunta el archivo 00232.pdf. en el que señala lo 

siguiente: 

· .. E:NCII\OO 
. ;ÍESÚS ÁNGEl, DLIARTE 1'ÉLLE;z 
. JÉt-É. DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, 
F'LA!>lEACIÓN, PROGRAMA.CIÓN . 
Y EVALUACIÓN . 
PRESÉNTJ: .. 

Oficio .No. 21713~21QO/ /2016 
Toluca de Lerdo. M't~·x16.0 

1 ~ .IÍGO 10\fi 

· . . . l;n . r.e•R.\l!>st,i "'' ·· .faJ.lo !l~<~oflclliJd ',:,(H11QrP 00232/ISEMIIP/;2016, 
f<im1uJ<1d¡, '1 .lr'1V<í$di,J' lhsllt.utoid<). ;rtan•lll,l("ln.cl~:Y·. Accesoa·.1.". Jnfonn"clón.·Púi>lim:, del 
Estadqd.<>. México• y Municipios .(!Nr,oeiyl), .mediante el. cu~! el'petlolo1,urlo soUcita 

JJ_l'{ers.~ ;h'lr9n)1acJón. Q_~J.. ()_ -r~$p_ep\9_._n1~. pe{n1_lto h_a~~r· de __ su 
,:pooc,ch~1i,.;in_J9-:que·:-.nq: ... es._ ;p9S_H~,1-?·-;~tc~:ul'~?r:: _fav.~_rªb,l'e_n,_ont~· $U peUc:Ji:.H), derlva_d_o Oe_- __ fa.$ 
're'ronn~s: fls_cates.·dOI .ari<).;2,.016 ._YttriQ.: s:e.:emflef1. tElioT1o·s Qe p_ElgO,' ._Por. qu_e se fqrlT}ul_a_n··a 
tr~vés -de, un_ ProyeedoÍ _Au_t~rliado,:d4(3·C13rllfiqa_ción. (PAÓ) _cot:119 Co.rnprobante F.l,~.qal 
Digital_ por-_ in_ternel (C_FD!}, los (;ual~~ ·esÍt'ifl .s_ujetos ·a la' norrnatividad exlgjda po'r p~rto 
:efe. la .·seoretaífa .de Ha_c!E;Jf1da Y {l:féditÜ·'.Público. 

3. El día ocho (8) de septiembre de dos mil dieciséis, estando en tiempo y forma 

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la 

respuesta anteriormente referida, señalando como: 

a) Acto impugnado: "Negativa a la entrega de información" (Sic), y como, 
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b) Razones o Motivos de inconformidad: ".No asiste la razón al sujeto obligado, 

toda vez que sí cuenta con la información solicitada pero aduce pretextos socavando el 

derecho a la información." (Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción 

I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna 

Hernández con el objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

catorce (14) de septiembre de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes 

el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que 

a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 

6. El día veinte (20) de septiembre de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO, 

envía su informe justificado, derivado del recurso de revisión interpuesto, 

asimismo adjunta archivo denominado 200816 RR a la solicitud 232 

justificación.pdf. documento mediante el cual reitera su respuesta inicial, por lo 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

que NO fue necesario hacerlo del conocimiento del recurrente en razón de que 

no modifica la respuesta; sin embargo, el documento consta de una hoja útiles 

mismas que refieren lo siguiente: 

~-GOE-l.iETiNO Dí:L 
l:STADO DE MGXICO ¡éií'iorf)>:ÑDe 

~2016, Ano del Cente.narlo de la Instalación del Con~reso Constlluyente'" 

217810500/2.63712016 
Lerdo, México, 

Qnclo 
Toluca 
o 19 

Núr11. 
de 

de septiembre de 2010 

DOCTORA EN DERECHO 
JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTEc'c16N DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE 

En seguin1iento al recu_rso dé_ revJ_sh)n a traVés del Cual refiere sOUcltud de Información número 
00232/IS_EM/IP/2016, mismo qUe a la Jetra dice: 

"Negativa a la entrega de fr¡fofl!lac/ón .• "-- (Sic;) 

Al respecto, comento a. .usted respetuosamente que la respuesta proporcionada en el Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) fue la referida por el Servidor Público Habilitado como 
lo es la Dirección-d_e Admlnlstr¡3cl6n, a través.-de la Subdirección de Recursos Hun1anos, quien 
comenta que el tálón_ .de pago es puesto a dlsposlciOn de cada lrabaJador de manera electrónica, 
accesando con su_ cl_ave personal. 

Lo anterior, con fundamento en el artfculo 29 fraccl~n V del Cód_igo Fiscal de la Federación, que a la 
letra_ dice:· .. Una ·:vez- i¡u_e al c9mprobsnte fiscal digital por Internet $6 le_ lncorp'ore el sello digital del 
Servlék> de-Administración Tributarla o, en su·caso, del proveedor de certificación de comprol:)tuUes 
fiscales digitales, deberán entregar o poner a disposición d(J sus clientes (servidor- público), a través de 
Jós medios electrónlcós que -disponga el citado órgsno desconcentrado mediante reglas de carácter 
generál, el archivo electrónico del comprobante ·11scal digital por Internet y, cuando les sea solicitada 
por el (;liflnte, su represenU1clón Impresa, la cual ónlcamente presun1e la existencia de dicho 
comprobante fiscal." 

EJ ISEM está _ponlend_o a dlsposlclóri de los l(abaJad_Or(!s tanto el archivo electró_nico del Comprobante 
Fls~I Digital Por Internet (CFDI en XML) corno su representación impresa a través del PAC. 

SiÍl otro particular por el momento, le envio un muy cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LIC. JESÚS ANGEL DUARTE TÉLLEZ 
JEFE.DE LA UNIDAD DE INFORMÁCIÓN, PLANEACIÓN, 

PR_OORAMACIÓN Y EVALUACIÓN 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas las 

diligencias que se consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha 

veintisiete (27) de septiembre de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno 

fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 

párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México 

y Municipios. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. Es oportuno sefialar que para el presente asunto no es válido tener a  

 como representante de Transparencia Mexicana Estado de 

México, quien formuló la solicitud de información número 

00232/ISEM/IP/2015, al SUJETO OBLIGADO, así como la interposición del 

recurso, ya que no acredita dicha representación, razón por la cual no se tiene 

la certeza de su personalidad jurídica, en virtud de lo anterior, se le tendrá como 

persona física, como lo establecen los artículos 180 y 181 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, respecto a los requisitos formales del recurso de revisión; sin 
• 

embargo, en el presente asunto la ausencia de éstos, no constituyen motivos de 

procedibilidad de manera estricta, en el entendido de que este Instituto debe 

subsanar las deficiencias de los recursos en su admisión y resolución. 

10. No obstante lo anterior, el omitir la acreditación de la personalidad como 

representante de una persona moral, es un requisito subsanable por este 

Órgano Garante, en el entendido de que no constituye un elemento 

indispensable y que influya en el sentido de la resolución del expediente al 

rubro indicado, por lo dispuesto por los artículos 6, Apartado A, fracciones III 

y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos 

decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo, fracciones I, III, IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, al tenor de que el 

derecho de acceso a la información pública implica la obligación de los entes 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

públicos y en particular del SUJETO OBLIGADO, de poner a disposición de 

cualquier persona los documentos que genere en el ejercicio de sus atribuciones 

y que obre en sus archivos. 

11. Por lo cual, en el derecho de acceso a la información pública toda persona, sin 

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener 

acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a 

quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, 

lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la 

información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al 

solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 

12. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el 

derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en 

consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información. 

13. De igual forma la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario 

acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la 

información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una 

legítima restricción permitida por la Convención Americana 1. 

1 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párrafo. 77. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

14. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos 

de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto 

práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental 

bajo análisis no lo exige. 

15. Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de acreditación 

de la personalidad de  como representante de la 

personal moral denominada Transparencia Mexicana Estado de México y se 

tiene únicamente como persona física, en cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

16. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 

hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta el dos (2) de septiembre de dos mil dieciséis, de 

tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día cinco (5) al 

veintiséis (26) de septiembre de dos mil dieciséis; en consecuencia, presentó su 

inconformidad el día ocho (8) de septiembre de dos mil dieciséis, este se 

encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios vigente. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

17. De conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, 

dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

"Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, In vida privada o 
los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos dispuestos. por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
[ ... ] 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del dereclzo de acceso a la infonnación, la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán 
por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información e11 posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 11 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 11 Tudicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fo11dos públicos, así como de 
cualquier perso11a física, moral o sindicato que reciba 11 ejerza recursos 
ptíblicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, 
es ptíblica y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos que fijen /ns leyes. En la interpretació11 de este 
derecho debe1·á prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos 
obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales 
procederá la declaración de inexistencia de la información. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

JI. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los térmi11os y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, si11 necesidad de acreditar interés alguno o Justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la infonnación ir procedimientos 
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 
especializados e imparciales que establece esta Constitución." 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

"Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las 
libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los 
Tratados Intemacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado 
Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen. 
[ ... ] 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos 
autónomos, transparentarán sus acciones, e11 términos de las disposiciones aplicables, 
la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 11 Tudicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales 11 

municipales, así como del gobierno 11 de la administración pública municipal 
11 sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, 
jurídica colectiva o sindicato que reciba 11 eierza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen 
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las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o f11nciones, la ley determinará los 
sup11estos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. 

!JI. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o iustificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos; 

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 
supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los 
mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema 
automatizado que para tal efecto establezca la le11 reglamentaria ti el 
organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones 
que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su 
cons11lta ... 

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente: 

"Articulo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos h11manos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni s11spenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constit11ción establece. 

Las normas 1·elativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las a11toridades, en el ámbito de s11s competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger II garantizar los derechos 
lmmanos de conformidad con los princtpws de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad 11 progresividad. En consecuencia, el Estado 
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deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley." 

18. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del 

derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda 

persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho 

fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o 

su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la 

solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un 

nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su 

identidad. 

19. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos 

de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto 

práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental 

bajo análisis no lo exige. 

20. Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para una 

mayor referencia: 

"Acceso a i11formació11 gubemamental. No debe co11dicío11arse a que el 
solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su 
utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 60., apartado A, 
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fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 º, 2º, 4º 
y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la 
misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, 
demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos 
obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la 
Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en 
su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante 
la exhibición del recibo correspondiente." 

21. En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como 

presupuesto de procedibilidad del recurso de revisión previsto por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a 

través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia 

acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría 

nugatorio un derecho fundamental. 

22. Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve los recursos 

de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere 

promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la 

prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su 

utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido 

para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho 
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humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, 

por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la materia 

debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza. 

23. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que 

el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto 

indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los 

artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos 

segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo decimoséptimo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el 

acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere 

legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre 

legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se 

acredita en las constancias electrónicas del expediente en revisión, de las que se 

desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso 

a la información pública que ahora se impugna. 

24. Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre 

completo del recurrente, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 181 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, vigente, se posibilita proseguir en el dictado de la 

presente resolución. 
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TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 

25. De acuerdo a las inconformidades del señor  en 

términos generales señala que el SUJETO OBLIGADO no le asiste la razón 

para negarle la entrega de la información solicitada, toda vez que a razón de su 

dicho cuenta con la misma, por lo que el estudio de la presente resolución 

versara respecto de: 

La falta de entrega de la información solicitada, a efecto de dar 

cumplimiento al Derecho de Acceso a la Información Pública 

ejercido. 

26. Es así que se actualizan las causas de procedencia del recurso de revisión 

establecidas en el artículo 179 fracciones I de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta 

procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé 

cumplimento a lo solicitado por los particulares la información inicialmente 

requerida. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

27. Previo al estudio de la presente resolución resulta necesario hacer énfasis al 

derecho humano de Acceso a la Información Pública el cual se encuentra 

regulado en el artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos el cual establece que" ... Todas las autoridades, en el ámbito de 

sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 

prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley.", situación que no ocurrió por parte del SUJETO 

OBLIGADO. 

28. Ahora bien, los artículos 6 apartado A, fraccio.nes III y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos décimo séptimo, décimo 

octavo y décimo noveno, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, establece el marco jurídico para el ejercicio 

del derecho humano de acceso a la información pública, el deber de los 

SUJETOS OBLIGADOS de poner a disposición de cualquier persona los 

documentos que generen en el ejercicio de sus atribuciones y que deben 

resguardarse y preservarse en sus archivos. 

29. El acceso a la información pública es un derecho humano a través del cual una 

persona puede solicitar a un SUJETO OBLIGADO aquellos documentos que 

generen, administren o posean en ejercicio de sus respectivas atribuciones y 

competencia. 

30. Este Órgano Garante en aras de promover y garantizar la debida tutela del 

derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del 
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Estado, a través de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en 

archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos 

de conocimiento de los particulares que requieren conocer la información 

contenida en estos. 

31. Ahora bien, es de observar que de acuerdo a lo que establece la normatividad y 

el actuar del SUJETO OBLIGADO, se desprende que este retrasa el acceso a la 

información pública solicitada, toda vez que emite una respuesta en la cual 

señala su pretendida justificación para no hacer la entrega de la información 

solicitada misma que resulta imprecisa e incompleta. 

32. Lo anterior, trajo como consecuencia la vulneración del derecho de acceso a la 

información pública del particular, situación que obstaculiza el procedimiento, 

y se obliga al recurrente a promover el presente medio de impugnación el cual 

prolonga el lapso de tiempo para obtener la información requerida; por lo que 

se procede al estudio de información solicitada y con ello concluir si esta es 

generada, administrada y si se encuentra en posesión del SUJETO 

OBLIGADO, para proceder a la entrega de la misma. 

I. De la infonnación solicitada. 

33. El hoy recurrente, en té1minos generales solicitó lo relativo al recibo quincenal 

de pago, en versión pública, de Hugo Binaghi Cruz que se desempeña en el 

ISEM hospital Regional de Cuautitlán. 
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34. Del tal requerimiento el SUJETO OBLIGADO dio contestación a través de 

servidor público habilitado el Subdirector de Recursos Humanos, quien 

argumentó que " no es imposible atender favorablemente su petición, derivado de las 

reformas fiscales del año 2015 ya no se emiten talones de pago, porque se formulan II 

través de un Proveedor Autorizado de Certificación (P AC) como Comprobante Fiscal 

Digital por Internet (CFDI), los cuales están sujetos a la normatividad exigida por parte 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público", respuesta que además de negar la 

información bajo el argumento de que no cuenta con la misma, acepta 

tácitamente que la persona identificada por el particular efectivamente labora 

dentro de la Institución de Salud, toda vez que en ningún momento niega la 

existencia de la información o hace alusión a que dicha persona no labora para 

el SUJETO OBLIGADO, por lo que derivado de dicha respuesta que resulta 

parte favorable, es evidente que no se da por satisfecho el derecho de acceso a 

la información pública de oficio. 

35. Posterior a la interposición del recurso de revisión del particular, el SUJETO · 

OBLIGADO hace la presentación de su informe justificado, por medio del cual 

reitera su respuesta otorgada, señalando a través de oficio 217B10500/2637/2016 

mismo que fue proporcionada por el Jefe de la Unidad de Información 

Planeación, Programación y Evaluación, mediante el cual se reitera la respuesta 

inicial, la de no entrega la información solicitada en razón de que el talón de 

pago es puesto a disposición de cada trabajador de manera electrónica, 

accesando con su clave personal, fundamentado su respuesta por el artículo 29 
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fracción V del Código Fiscal de la Federación, tal como se aprecia en la imagen 

insertada en el párrafo 6, por lo anteriormente expuesto se proceda al análisis 

de las obligaciones con las que cuenta el SUJETO OBLIGADO en materia de 

transparencia. 

II. De las obligaciones y atribuciones del SUJETO OBLIGADO. 

36. Es importante mencionar que, derivado de la omisión por parte del SUJETO 

OBLIGADO proporcionar la información que le fue requerida por el 

recurrente, es pertinente analizar el tema de los documentos que pueden dar 

contestación a lo requerido que de manera enunciativa mas no limitativa 

pueden ser los recibos o comprobantes de nómina, toda vez que mediante ellos, 

se contienen entre otros datos el nombre del servidor público, puesto o cargo, 

remuneraciones netas y brutas, gratificaciones y deducciones, información que 

originalmente requirió. 

37. Por lo que una vez aclarado lo anterior y ante la falta de entrega de la 

información solicitada al SUJETO OBLIGADO, es conveniente señalar en un 

primer momento lo que dispone la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que estable en su artículo 127 fracción I que los servidores 

públicos de los tres niveles de gobierno y de las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México, entidades y dependencias, administraciones 

paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y 

organismos autónomos, y cualquier otro ente público, percibirán una 
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remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, 

empleo, cargo o comisión, misma que deberá ser proporcional a sus 

responsabilidades, de tal situación se considera remuneración o retribución 

toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 

gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 

compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos 

sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos 

de viaje en actividades oficiales. 

38. El artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios establece para el presente ordenamiento legal y la Ley de Ingresos 

del Estado y del Presupuesto de Egresos, se entiende como remuneración los 

pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, 

habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 

percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. 

39. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios 01/2003 y 002/2003 

emitidos por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se 

citan: 

Criterio 01/2003. 

"INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN 

INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE 

AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 
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13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 

P!Íblica G11bernamental establece q11e debe clasificarse como información 

confidencial la q11e conste en expedientes administrativos cuya difusión pueda poner 

en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que 

aun y cuando en ese s11puesto podría encuadrar la relativa a las percepciones 

ordinarias y extraordinaria de los servidores plÍblicos, ello no obsta para reconocer 

que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida 

información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios 

remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que 

el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las 

labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. 

Constit11yen información pública, en tanto q11e se trata de erogaciones q11e realiza 

1111 órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor 

medida en las contribuciones aportados por los gobernados. 

Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por 

Laura Carrillo Ana ya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos ... " 

Criterio 02/2003. 

"INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN 

PÚBLICA AÚN CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE 

SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación 

sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción JI; 7º, 9º y 18, fracción JI, de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública G11bernamental 

se advierte q11e no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que 
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reciben los servidores públicos, ya que au11 y cuando se trata de datos perso11ales 

relativos a su patrimonio , para su difusió11 no se requiere consentimiento de 

aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado 

ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o 

locales de comunicación electrónica, ta11to el directorio de servidores públicos como 

las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación ... " 

Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por 

Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos." 

40. De los preceptos antes citados, se advierte que todos los servidores públicos 

adscritos a entes del Estado tienen el derecho de recibir remuneraciones 

irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de 

las responsabilidades asumidas, remuneraciones que según el texto 

constitucional serán públicas. 

41. Así la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública por su 

parte dispone en su artículo 70 fracción VIII señala que la información solicitada 

respecto a la remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base 

o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 

gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 

sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, 

se trata de información que por su naturaleza es pública y que los sujetos 

obligados deben poner a disposición del público y mantenerla actualizada, en 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 

funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de 

los temas, documentos y políticas. 

42. Por su parte la Ley Federal de Trabajo en su artículo 804 fracción IV establece 

que el patrón cuenta con la obligación de conserva y exhibir en juicio los 

documentos tales como, contratos individuales de trabajo, listas de raya o 

nómina de personal, recibos de pago de salarios, controles de asistencia, 

comprobantes de pago de participaciones de utilidades, vacaciones y 

aguinaldos, así como las primas a que hace referencia la propia ley, pagos, 

aportaciones y cuotas de seguridad social y demás que señalen la ley; los 

documentos deberán ser conservados mientras dure la relación laboral y hasta 

un afio después de que se extinga la relación laboral. 

43. En este mismo sentido, la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 

y Municipios, establece en su artículo 220 K que la institución o dependencia 

pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los 

documentos como contratos, nombramientos o Formato Único de Movimientos 

de Personal, recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del 

pago de salario cuando sea por depósito o electrónica, controles de asistencia 

información magnética o electrónica, recibos o las constancias de depósito, 

información magnética o electrónica del pago de salarios, prima vacacional, 

aguinaldo y demás prestaciones que señalen las leyes; los documentos 

señalados deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un 

Página 25 de 41 



• rJ1r1foem Recurso de revisión: 02788/INFOEM/IP /RR/2016 

Instituto de Salud del Estado de 
México 

José Guadalupe Luna Hernández 

E·se,.•,e,r,-,-,l"''6,.Acm,,1a1-';,~,c:,,,.."c'c,y 
""""°'""'º'•o,f,csc·.e'""''"'''!,é•Plsú~y,, ... <,~'c, 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

año después; los documentos y constancias aquí señalados, podrá conservarlos 

por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o 

electrónica o cualquier medio, las constancias expedidas por el encargado del 

área de personal de éstas, harán prueba plena. El incumplimiento por lo 

dispuesto, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor 

exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en 

contrario. 

44. Por otro lado, los "recibos de nómina"¡ según el "Glosario de Términos 

Usuales de Finanzas Públicas" del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 

de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el "Glosario de 

Términos Administrativos", emitido por el Instituto Nacional de 

Administración Pública, A.C. y el "Glosario de Términos para el Proceso de 

Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la 

Administración Pública", elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de 

Información Financiera, Contable y Presupuesta! de la Comisión Permanente 

de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las 

Haciendas Públicas (INDETEC) como: 

"CONTRARECIBO Documento emitido para su entrega al beneficiario de 1111 

pago, contiene datos como nombre, folio, concepto, importe en número y letra, fecha 

probable de pago y requisitos pam el cobro correspondiente." 
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"NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se 

asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la 

nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o 

mensuales) a los tmbajadores por concepto de sueldos y salarios." 

45. De lo anterior, es de precisarque de acuerdo a las obligaciones transparencia 

que le son atribuibles al SUJETO OBLIGADO este deberá de hacer la entrega 

de manera enunciativa más no limitativa de los recibos de nómina o 

documento del cual se pueda obtener las.remuneraciones brutas y netas de la 

persona y periodo solicitado, información que de acuerdo a lo que señala la ley 

es generada, poseída y administrada por este en el ejercicio de sus atribuciones, 

funciones y competencias. 

46. Por lo anterior, resulta viable ordenar la entrega de la información en versión 

pública y vía SAIMEX, del recibo de pago donde conste la remuneración que 

percibe Hugo Binaghi Cruz, documento que satisfacen el planteamiento único 

solicitado por  en cuanto a las percepciones que 

recibe dicha persona de manera quincenal. 

47. Aunado a lo anterior, resulta factible que el SUJETO OBLIGADO haga la 

entrega de la información, en los términos del artículo 12 de Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, el cual establece que la información que sea requerida solo se 

proporcionara la que obre en los archivos en el estado en que ésta se encuentre 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

y no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al 

interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigaciones. 

48. Ahora bien, es menester precisar que en la solicitud no se precisa el periodo o 

la fecha de la cual se requiere la información, sino únicamente refiere recibo 

quincenal de pago ... , por lo que se deberá le proporcionar el ultimo generado de 

acuerdo a la presentación de la solicitud de información tomando como 

referencia que la solicitud de información fue presentada el quince (15) de 

agosto del año dos mil dieciséis, es dech~ el recibo de pago que deberá ser 

entregado por el SUJETO OBLIGADO deberá corresponder al emitido 

precisamente en la primer quincena de agosto de la presente anualidad. 

49. Para la entrega de la referida información esta se entregara en versión publica 

por contener datos personales, para lo cual Lineamientos Generales en Materia 

de Clasificación y Desclasificación de Información, define en su numeral 

segundo como "versión pública: El documento a partir del q11e se otorga acceso a la 

información, en el q11e se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas 

de manera genérica, fundando y motivando la reserva o c01¡fide11cialid11d, a través de la 

resolución que para tal ~fecto emita el Comité de Transparencia." 

50. Por lo anterior, la información requerida es genera, poseída y administrada por 

el SUJETO OBLIGADO, en consecuencia dicha información está documentada 

y en consecuencia es pública, por lo que los particulares pueden acceder a la 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

misma de manera permanente, en los términos y condiciones que la 

normatividad le establezca, privilegiando el principio de máxima publicidad, y 

la información deberá se actualizada, completa, congruente, confiable, 

verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de 

excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente 

necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del 

derecho de acceso a la información de toda persona. 

QUINTO. De la versión pública. 

51. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece la 

clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales 

corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS 

OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de 

acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale. 

52. Respecto de la información requerida la cual se puede satisfacer con la entrega 

de los recibos de pago de nómina, este Pleno determina que por la naturaleza 

de la información amerita la elaboración de una versión pública, únicamente 

para clasificar los datos como el domicilio, correo electrónico y números 

telefónicos particulares, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de 

Registro Poblacional, Clave de seguridad social, estado civil, firma del 

interesado, entre otros, susceptibles de clasificarse como confidenciales 
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Comisionado ponente: 

mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la 

información requerida. 

53. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de 

clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por 

los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

( ... ) 

IX. Datos personales: La información concemiente a una persona, identificada o 

identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México; 

( ... ) 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos 

bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 

no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

(. .. ) 
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XLV. Versión príblica: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

( .. .) 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando 

ésta sea clasificada co1110 reservada o confidencial. 

(. .. ) 

Artíc11lo 137. C11a11do 11n 111ismo medio, impreso o electrónico, contenga información 

pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia parn efectos de atender 

una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las 

partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 

motivando su clasificación. 

( ... ) 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su 11at11raleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, c11ya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como 

información pública. 

54. Para la clasificación de la información se requiere cump !ir con las 

formalidades sefialadas en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 

143 y 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas. 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, 

la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

l. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una 

persona física o jurídico colectiva_identificada o identificable; 

JI. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 

cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 

sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

l. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con 

lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
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Comisionado ponente: 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 

públicos facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como 

información pública 

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente 

necesario para proteger la información 111ientras sllbsistan las causas que dieron origen a 

la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las 

razones que justifican el periodo de reserva establecido. 

Excepcional111ente los s11jetos obligados con la aprobación de s11 Comité de Transparencia, 

podrán ampliar el periodo de reserva /111sta por 1111 plazo de cinco aíios adicionales y por 

una sola vez, sie111pre y c11ando justifiqllen que subsisten las causas que dieron origen a 

su clasificación, mediante la aplicación de una prneba de daíio. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación 

plleda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter 

estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto 

obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el 

Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al 

Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prneba de daiio y seiialando el 

plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo. 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

contener 1111 mzonamiento lógico en el que demuestre q11e la información se encuentra en 

alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

Quincuagésimo sexto. La versión príblica del documento o expediente que contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, 

previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por 

su Comité de Transparencia. 

Quincuagésimo séptimo. Se considem, en principio, como información pública y no 

podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 

J. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la 

Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 

JI. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, 

cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 

servicio plÍblico, y 

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos 

de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los 

servidores públicos, de manem que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, 

prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado 

mexicano. 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o 

medios empleados pam eliminar la información en las versiones públicas no 

permitan la recupemcíón o visualización de /11 misma. 

55. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información 

clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales 

elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el 

Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo 

a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar. 

56. De tal forma que al recurrente se le entregara la información relativa al 

documento en donde conste el pago quincenal de Hugo Binaghi Cruz servidor 

público del Instituto de Salud del Estado de México, en versión pública en 

donde se proteja la información, tal como el domicilio particular, correo 

electrónico particular y números telefónicos particulares, Registro Federal de 

Contribuyentes, Clave Única de Registro Poblacional, Clave de seguridad 

social, estado civil, firma del interesado, entre otros, junto con el acuerdo de 

clasificación de la información. 

57, Es de sefialar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO 

OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que 

para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

los artículos 49 fracción VIII, 1222, 1353 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la 

clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia 

de la solicitud. 

58. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el 

que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO 

OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, 

ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una 

versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o 

tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados 

datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de 

2 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la infonnación 

en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto 
en el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 
y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la infonnación, de 

conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

3 Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la 

infonnación reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia 
obligatoria para los sujetos obligados. 
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incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la 

documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las 

razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la 

información del solicitante. 

59. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitante el respeto a .la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los st1jeto$ pbligados sean protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a 

la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este 

modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad 

y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones 

públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida 

privada de los particulares y de los servidores públicos. 

60. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información 

sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones 

legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el 

debido acuerdo de clasificación. 

61. Finalmente se concluye que los Sujetos Obligados deberá de elaborar las 

versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible 

de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la 
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normatividad aplicable, de lo contrario se consideran documentos alterados o 

de clasificación fraudulenta. 

62. Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por  toda vez que se 

actualizan las hipótesis de procedencia contenida~ en el artículo 179 fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por    en el recurso de revisión 

02788/INFOEM/IP/RR/2016 en términos de los considerandos CUARTO y 

QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del Instituto deSalud del Estado México y 

se ORDENA hacer entrega vía Sistema de ,'Acceso a Información Mexiquense, 

SAIMEX, en versión pública la siguiente información: 

a) Documento (s) en donde conste el pago de remuneraciones netas y brutas 

quincenal que percibe llugo,B,inaghi Cruz, correspondiente a la primera 

quincena del mes,de agosto del año 2016. 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos 

de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde 

y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte 

documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga 

a disposición del recurrente. 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

Página 39 de 41 



•• rl'ln·foem Recurso de revisión: 02788/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Instituto de Salud del Estado de 
México 

José Guadalupe Luna Hernández 

l·"c_"'.., é~ T,,·,,.a.-,"C;,.A<«S> > 1, f·-'>'72C~~ P,~·"<, y 
~<e'.á-cc'O; O, o.,•s, Pm,-a·" e,, <-•'--''' Ca v,,-,o ~ "'"~Jc'¡,'os 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez 

días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles 

siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, así 

como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de . . 

Transparencia y Acceso a la Información Públick del; Estado de México y 

Municipios, en caso de que considere qt¡e le causa algún perjuicio podrá 

impugnarla vía Juicio de Amparo en lo.s términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA; !\CCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS .PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS (26) 

DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz, Zulema Martínez Sánchez 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Catalina Camarilla Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Comisionada 

(Rúbrica) 

•• 111nfoem 
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PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciséis, 

emitida en el recurso de revisión 02788/INFOEM/IP/RR/2016. 
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